
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y 
programas del área interna de su competencia. 

2. Adelantar los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios 
a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la 
ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 

3. Administrar los programas, proyectos y las actividades propias del área de conformidad con 
los lineamientos, objetivos y misión de la Universidad. 

4. Ejecutar los procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo, de conformidad con la misión de la dependencia. 

5. Llevar a cabo propuestas para la ejecución acciones que deban adoptarse para el logro de 
los objetivos y las metas establecidas. 

6. Efectuar estudios, conceptos, respuestas a consultas, evaluaciones sobre las materias de su 
competencia de acuerdo con las políticas institucionales y normativa vigente. 

7. Coordinar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y 
programas de la entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
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ACTIVIDAD FECHA 

1. Publicación del Aviso 24 de Noviembre de 2025 

2. Recepción de formatos de inscripción 25 y 26 de Noviembre de 2025 

3. Publicación de requeridos a subsanar 28 de Noviembre de 2025 

4. Recepción de documentos de subsanación 1 de Diciembre de 2025 

5. Publicación de lista citados y no citados 3 de Diciembre de 2025 

6. Reclamación de lista de citados y no citados 4 de Diciembre de 2025 



7. Respuesta a reclamación de citados y no citados 9 de Diciembre de 2025 

8. Citación a prueba escrita 10 de Diciembre de 2025 

9. Aplicación de prueba escrita 12 de Diciembre de 2025 

10. Publicación de resultados de prueba escrita 15 de Diciembre de 2025 

11. Reclamación resultados de prueba escrita 16 de Diciembre de 2025 

12. Respuesta a la reclamación de resultados de prueba escrita 19 de Diciembre de 2025 

13. Publicación de resultado final 20 de Enero de 2026 

14. Reclamación resultado final 21 de Enero de 2026 

15. Respuesta a la reclamación de resultado final 26 de Enero de 2026 

16. Publicación del ganador* 27 de Enero de 2026 

*En caso de empate en el primer lugar, se realizará una entrevista la cual estará enfocada en 
competencias laborales para desarrollar el cargo y se empleará únicamente para efectos de desempate. 

Dicha entrevista no se constituirá como parte de la sumatoria de los resultados ponderados de las 
pruebas escritas y prácticas a las que hubiere lugar. La persona que obtenga el puntaje más alto en la 

entrevista será la que ocupará la vacante en la modalidad de encargo. 
 

El cronograma puede ser modificado si las condiciones del proceso así lo exigen; en caso de modificarse o 
extenderse, se informarán las nuevas fechas a través de la página web y del correo electrónico. 


